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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Universalización de la Salud”

Lima, 20 de octubre de 2020

OFICIO 02998-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora
Directora
MARIA CAROLINA PEREZ TELLO.
UGEL EL DORADO.
San Martin. -

Asunto : Traslada Antecedentes Penales emitido por RENAJU1.
.

Referencia : Oficio N° 1291-2020-COTEJO-RNC-RENAJU-GSJR-GG

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual el Jefe del Registro Nacional Judicial del Poder Judicial remite los antecedentes
penales por el delito de contra la libertad sexual, correspondiente al docente contratado
que labora en la jurisdicción de su representada.

Es preciso indicar que el artículo 1° numeral 1.3 de la Ley N° 299882, modificado mediante
D.U N° 019-2019,  en concordancia con el artículo 5° numeral 5.1 del D.S N°004-2020-
MINEDU3, establece para el caso específico de la destitución de un docente contratado
condenado por el delito en mención, la misma que debe realizarse en un plazo de cuarenta
y ocho (48) horas a través de un proceso automático.

Es preciso indicar que, el Tribunal Constitucional4 al momento de analizar la
constitucionalidad del literal c) del artículo 49 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma
Magisterial, para el caso específico de la destitución de un profesor condenado por el delito
contra la libertad sexual, ha expuesto diversos argumentos que justifican la restricción del
principio de resocialización y la prevalencia del derecho a la educación5.

En tal sentido, se traslada a vuestro Despacho documentos que se adjuntan en sobre
cerrado en la que se informa los citados antecedentes penales, a fin que en cumplimiento

1 Registro Nacional Judicial
2 Artículo 1.- (…) Numeral 1.3: En caso que la persona condenada por cualquiera de los delitos señalados en el
numeral 1.5 del presente artículo se encuentre prestando servicios en calidad de docente, cualquiera sea el vínculo
laboral o contractual que mantenga, en el sector público o privado, en cualquiera de las instituciones o entidades
señaladas en el numeral 1.1 del presente artículo, es separado definitivamente o destituido, de manera automática.
(…)

3 Artículo 5° Numeral 5.1. Una vez que la autoridad competente responsable de realizar la separación definitiva o
destitución automáticas, reciba la información, por parte del órgano designado por el Ministerio de Educación-
MINEDU, sobre una sentencia condenatoria consentida o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en la Ley,
cuenta con un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para emitir el acto que corresponda de acuerdo a lo precisado en
los siguientes numerales. El acto que contiene la medida debe ser notificado en un plazo máximo de cinco (5) días
hábiles. (…)

4 Expedientes N°s 0021-2012-PI-TC, 0008-2013-PI-TC, 0009-2013-PI-TC, 0010-2013-PI-TC y 0013-2013-PI-TC.
5 Fundamentos jurídicos 207, 2017, 218 y 226 de la sentencia antes indicada.
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de sus funciones aplique de manera inmediata lo dispuesto en el literal c) del artículo 496

de la Ley N° 29944, concordado con el numeral 84.17 del artículo 84 de su Reglamento.

En tal sentido, se traslada a vuestro Despacho el documento de la referencia y ficha del
NEXUS en la que se informa el citado antecedente penal, a fin que en cumplimiento de sus
funciones aplique de manera inmediata la normativa antes citada.

De las acciones que adopte su Despacho, sírvase informar a esta Dirección con carácter
de confidencial.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CC.
OTEPA

6 Artículo 49.- Destitución
También se consideran faltas o infracciones muy graves pasibles de destitución las siguientes:
c) Haber sido condenado por delito contra la libertad sexual, apología de terrorismo o delito de terrorismo y
sus formas agravadas.

7 Artículo 84.- Condena Penal
84.1 La condena penal consentida o ejecutoriada privativa de la libertad por delito doloso, acarrea destitución
automática sin proceso administrativo.

ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA
DIRECTOR (e)

DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA DE DOCENTES



EXPEDIENTE: OTEPA2020-INT-0093395

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 9713E8



EXPEDIENTE: OTEPA2020-INT-0093395

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado del Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a
través de la siguiente dirección web:

http://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 9713E8


		52654669726d6120504446312e352e32
	2020-10-20T22:34:52-0500
	EBORDINOLA:MED000005449:11.35.124.100:FC4DD4437AB7:ReFirmaPDF1.5.2
	ORDINOLA RAMIREZ Ebert Hernan FAU 20131370998 soft d3425f2d845dc87dd52b652f2836a29bfafdc959
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-21T09:34:56-0500
	TREYES:MED000008361:11.35.124.84:F4939FF19507:ReFirmaPDF1.5.4-InBatch
	REYES CASTILLO Tarsis FAU 20131370998 soft 50acda21e3370a7388f29398d3a5a9f79e0672a6
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2020-10-22T01:04:15-0500
	ecantoral:MED000006610:11.35.101.46:2C44FD208B01:ReFirmaPDF1.5.4
	CANTORAL LICLA Eloy Alfredo FAU 20131370998 soft 8878992aa9d1b9ade9de65871203be523e78b7e7
	En señal de conformidad




